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y la redacción de proyectos de rehabilitación. En el caso de que con el conjunto de ayudas a conceder para esta actuación 
se supere el coste total de las obras de accesibilidad, se reducirá el importe de esta subvención hasta alcanzar dicho 
límite como máximo. 

Decimoséptima.- Obligaciones y responsabilidades de las partes beneficiarias.- 

Las partes beneficiarias quedan obligadas a: 

a) Las personas o entidades beneficiarias destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las obras y 
actuaciones para la mejora de la accesibilidad. Cuando se trate de comunidades de propietarios o 
agrupaciones de comunidades de propietarios el importe de esta deberá repartirse entre los propietarios de 
viviendas y, en su caso, los propietarios de locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de 
conformidad con las reglas previstas en la legislación de Propiedad Horizontal. 

b) Facilitar cualquier documento, información o inspección que la dirección general competente en materia de 
vivienda y rehabilitación considere necesario para el control del cumplimiento de los fines previstos. 

c) Comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
administración o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

d) Actualizar la documentación presentada que hubiese sufrido alguna modificación o cuya vigencia hubiese 
finalizado con anterioridad a la liquidación de las subvenciones. 

e) Cumplir con todas y cada una de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 

f) Las personas beneficiarias de estas ayudas estarán obligadas a comunicar de inmediato, incluso durante la 
tramitación de la solicitud, a la dirección general competente en materia de rehabilitación cualquier modificación 
de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal reconocimiento y que pudiera determinar la 
pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente 
para el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente. 
A tal efecto, dicha comunicación se llevará a cabo dentro de los 10 días siguientes a aquel en que se produzca 
la modificación a través del trámite de aportación documental habilitado al efecto.  

g) Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la ayuda y el coste total de la inversión 
para la que se solicita la subvención, de modo que se garantice la ejecución de la obra y las variaciones 
presupuestarias que pudieran originarse durante su ejecución. 

h) Facilitar los datos relativos al perceptor final de los fondos cuando no sean ellos mismos. 
i) Las entidades privadas y personas jurídicas (no en el caso de personas físicas, comunidades de propietarios 

o similares) están obligadas a publicar determinada información, de acuerdo con la normativa de transparencia, 
según los criterios siguientes: 

– Las entidades beneficiarias de subvención, en aplicación del artículo 3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, tendrán que cumplir, las siguientes 
obligaciones en materia de publicidad activa, sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de 
la LGS y otra legislación aplicable: 

- En el caso de entidades que perciben durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una 
cuantía superior a 100.000,00 euros o cuando, al menos, el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan 
carácter de ayuda o subvención pública, siempre que superen como mínimo la cantidad de 5.000,00 euros 
tendrá que cumplir las obligaciones de publicidad activa recogidas en el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre. 

Decimoctava.- Resolución y plazos.- 

1. Corresponde al Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento la 
resolución de las ayudas que se concedan o se denieguen con arreglo a estas Bases reguladoras y, en su caso, aquellas 
cuestiones de trámite que directa o indirectamente resuelvan el procedimiento. Todo ello a propuesta del órgano instructor 
del procedimiento. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, las 
personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

3.- El plazo para la resolución de solicitudes presentadas fuera de plazo será de TRES meses. 

Decimonovena. Plazo para la presentación de solicitudes.- 

1.- El plazo para la presentación de la solicitud de ayuda se iniciará al día siguiente de la publicación de la Convocatoria 
(o su extracto), en el Boletín oficial de la CAM y finalizará el 2 de diciembre de 2024. 

2.- Las obras podrán estar iniciadas antes de la solicitud de las ayudas, pero siempre que dicha fecha de inicio sea 
posterior al 1 de enero de 2024. 

3.- El plazo para solicitar la inscripción como gestor/a o agente de la rehabilitación en la CAM se iniciará al día siguiente 
de la publicación de la Convocatoria (o su extracto) en el Boletín Oficial de Melilla, y finalizará el 02 de diciembre de 2024. 

4.- El incumplimiento del plazo de presentación de la solicitud determinará automáticamente la exclusión de la misma, 
debiéndose formular al órgano competente para resolver, propuesta de inadmisión de solicitud, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 88.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

No obstante, las solicitudes presentadas fuera de plazo podrán resultar beneficiarias de cualquiera de los programas 
establecidos en estas Bases, si, tras la tramitación de las solicitudes presentadas en plazo, no se hubiese agotado el 
presupuesto asignado y estuviese dentro de los plazos de aplicación del Plan Estatal de Vivienda 2022/2025. Estas 
solicitudes se resolverán por estricto orden de presentación. 

5.- Los solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos no obtengan la ayuda solicitada por agotamiento del crédito 
dispuesto, pasarán a formar parte de una Lista de Espera. En el caso en que alguno de los beneficiarios pierda su 
derecho a la percepción de la ayuda se aplicará el importe correspondiente a los solicitantes incluidos en la Lista de 
Espera, siempre y cuando exista crédito suficiente para efectuar el nuevo reconocimiento y se esté en los plazos 
regulados por el Plan Estatal de Vivienda 2022/2025. 
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